
tibertad y Orden

REPUBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES
AUXILIARES

RESOLUCION No. 34 DE 2015
(30 de Abril de 2015)

"Por la cual se ordena modificar la Resolución No 3 del 26 de mazo de 2015 y el Registro de
Arquitectos y profesionales Auxiliares de la Arquitectura,,

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 10 de la Ley 43S
de 1998.

CONSIDERANDO:

1. Que el arquitecto Luis Eduardo Peñate Romero identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.007.154.777 de San Andres de Sotavento, egresado de la Corporación Universitaria
del Caribe CECAR, sol¡c¡tó ante el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus
Profesiones Auxiliares el trámite de Matricula profesional de Arquitecto.

2. Que mediante la Resolución No. 3 del 26 de mazo de 2015 emanada del consejo
Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, se ordenó la expedicién
de matrícula profesional al arquitecto Luis Eduardo Peñarete Romero, identificado con la
cédula de ciudadanía No.1.007.154.777 de San Andres de Sotavento, egresado de la
CorporaciÓn Universitaria del Caribe CECAR y se le adjudicó la TarjetJ de Matrícula
Profesional de Arq uitectura Nro.A6320 1 5- I 007 1 547 7 7 .

3. Que en el Registro de Arquitectos y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura figura el
profesional de la Arquitectura Luis Eduardo Peñarete Romero identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.007.154.777 de San Andres de Sotavento, egresado de la Corporación
Universitaria del Caribe CECAR y se le adjudico la Tarjeta de Matrícula Profesional de
Arquitectura Nro.A63201 5-1 007 154777

4. Que el primer apellido correcto del profesional en mención es peñate.

5. Que en virtud de lo anterior se hace necesario corregir la Resolución No 3 del 26 de mazo
de 2015 y el Registro de Arquitectos y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura en lo que
tiene que ver con el primer apellido del profesional en mención, corrigiendo peñarete por
Peñate.

En mérito de lo expuesto, la Sala de Deliberación y Decisión del Consejo Profesional Nac¡onal de
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares en uso de sus facultades:

RESUELVE:

ART¡GULO PRIMERO: En cumplimiento a lo señalado por el artícuto 10 de ta Ley 43S de 1998, se
ordena corregir la Resolución No. 3 del 26 de mazo de 2015 en lo que tiene que ver con el primer
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apellido del profesional Luis Eduardo Peñate Romero, egresado de la corporación Universitaria delcartog c!cf[ y con Tarjeta de Matrícula Profesionat áe Arquitectura ñ6.-Áázols-l 0071s4777,corrigiendo Peñarete por peñate.

ARTIGULo SEGUNDo: En consecuencia de la decisión adoptada en el artÍculo pr¡mero delpresente acto administrat¡vo, se ordena corregir el Regístro oe erquiücüs y profesionales
Auxiliares-de la Arquitectura en lo que tiene qué ver con el primer apellido del profesional LuisEduardo Peñate Romero, egresado de la Corporación Universitaria'oél Ca¡ne CECAR y conTarjeta de MatrÍcula Profesional de Arquitectura Nro. 4632015-1oo7154777,corrigiendo peñarete
por Peñate.

ARTICULo TERCERo: Se ordena a la oficina Administrativa y Financiera exped¡r el duplicado dela Tarjeta de Matrícula Profesional de Arquitectura con los cam-bios menc¡onájoi y por tas razonesexpuestas en la parte co¡siderativa del presente acto administrativo, al profesional de laArquitectura Luis Eduardo Peñate Romero identificado con la c.c. Nro. 1.007.154.777 de sanAndres de-Soravento egresado de la Corporación universitaria del caribá cecár y con Tarjeta deMahícula Profesional de Arq uitectura N ro. R63ZO 1 S_ 1 OO7 1 547 7 7 .

ARTlcuLo cuARTo: comuníquese la presente resolución de conformidad con las normaslegales pertinentes.

Dada en Bogotá, D.c. a ros treinta (30) días der mes de abrir de dos mir quince (2015).

t;\

Grado 0l Ofcrna Admmtstr¿tva y

Nelson Ennque Ospno Torres


